
CAMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA
ASOCIACION DE ARMADORES PESQUEROS DE COLOMBIA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN 5H8xM22mpY

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE ARMADORES PESQUEROS DE COLOMBIA

SIGLA: ASOARPESCOL

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901123546-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : BUENAVENTURA

DOMICILIO : BUENAVENTURA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0002525

FECHA DE INSCRIPCIÓN : OCTUBRE 13 DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : JULIO 15 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 15,000,000.00

GRUPO NIIF : RESOLUCION 414/2014

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CD COLPUERTOS ET 4 CA 20

BARRIO : CIUDADELA COLPUERTOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 76109 - BUENAVENTURA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3167502879

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : shirly-78@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CD COLPUERTOS ET 4 CA 20

MUNICIPIO : 76109 - BUENAVENTURA

BARRIO : CIUDADELA COLPUERTOS

TELÉFONO 1 : 3167502879

CORREO ELECTRÓNICO : shirly-78@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : shirly-78@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SUSCRITA POR ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1715 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 13 DE OCTUBRE DE 2017, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

ASOCIACION DE ARMADORES PESQUEROS DE COLOMBIA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES 400

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 13 DE OCTUBRE DE 2027

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA ENTIDAD ES: PROMOVER EL DESARROLLO DE PROCESOS DE PESCA

SOSTENIBLE EN LA COSTA PACÍFICA COLOMBIANA CON UNA VISIÓN EN LA BÚSQUEDA DE SER RECONOCIDOS

NACIONAL E INTERNACIONALMENTE EN EL GREMIO DE LA PESCA. FINES ESPECIFICOS:  A. MAXIMIZAR SUS

ESFUERZOS PARA LOGRAR QUE CADA UNO DE SUS MIEMBROS SE COMPROMETA SOCIAL E INDIVIDUALMENTE A

BUSCAR SOLUCIONES EFICACES QUE PERMITAN DARLE A LA ACTIVIDAD PESQUERA EL RECONOCIMIENTO DE

SOSTENIBILIDAD POR SER UNA ACTIVIDAD QUE GENERA EMPLEO Y ADEMÁS BUSCA QUE SE GARANTICE LA

PRESERVACIÓN DEL RECURSO SIN GENERAR IMPACTOS NEGATIVOS SOCIO ECONÓMICO EN LA POBLACIÓN. B.

PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL, ECONÓMICO Y COGNITIVO DE LA POBLACIÓN PESQUERA. C.

DISEÑAR Y EJECUTAR PROGRAMAS ORIENTADOS A MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN AGRO

PESQUERA EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA D.	GESTIONAR RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E

INTERNACIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA ASOCIACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA

MISMA. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL LA ASOCIACIÓN PODRÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES: A)

ORGANIZAR LAS CONDICIONES PARA DESARROLLAR SUS PROPIAS ACTIVIDADES, CELEBRAR CONTRATOS O

CONVENIOS Y ASOCIARSE CON OTRAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, DE CARÁCTER NACIONAL O

INTERNACIONAL.  B) REALIZAR, PATROCINAR, ORGANIZAR, SISTEMATIZAR TODA CLASE DE EVENTOS, EN EL

PAÍS O EN EL EXTERIOR, QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE OBJETO SOCIAL. C) APOYAR,

PATROCINAR Y/O FACILITAR LA EJECUCIÓN DE IDEAS PRESENTADAS POR PERSONAS O GRUPOS, CUYOS

PROPÓSITOS Y OBJETIVOS CONCUERDEN CON LOS DE LA ASOCIACIÓN  D)	DISEÑAR Y DESARROLLAR MECANISMOS

DE FINANCIACIÓN Y CO-FINANCIACIÓN, INVERSIONES A NIVEL NACIONAL, INTERNACIONAL, NECESARIOS PARA

EL FINANCIAMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN, SUS ACTIVIDADES Y PROYECTOS, UTILIZANDO EN

AMBOS CASOS LOS SISTEMAS DE COOPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN  DELEGADA DE RECURSOS,  O CUALQUIER OTRO

MEDIO. E) REALIZAR ACTIVIDADES Y PROGRAMAS QUE PROPENDAN POR EL DESARROLLO INTEGRAL Y GREMIAL DE

LOS BENEFICIARIOS DE LA ASOCIACIÓN. F) EFECTUAR TODAS LAS OTRAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES

ECONÓMICAS, RELACIONADAS DESDE O DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL, PARA EL DESARROLLO DEL

MISMO, EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES, MUEBLES E INMUEBLES DE LA

ASOCIACIÓN. REALIZAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR CUENTA PROPIA O AJENA, SOLA O MEDIANTE

CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES U

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO, NACIONALES O EXTRANJERAS,

TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A: PROYECTAR, EJECUTAR, ADMINISTRAR, COORDINAR, CONTROLAR

O EVALUAR PLANES, PROGRAMAS O PROYECTOS, ORIENTADOS A BUSCAR EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y EL

DE LOS PARTICULARES, PARA TALES EFECTOS PODRÁ ASOCIARSE, FUSIONARSE, PARTICIPAR EN UNIONES

TEMPORALES, CONSORCIOS Y ELABORAR CONVENIOS CON OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE

DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO.

CERTIFICA - PATRIMONIO
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PATRIMONIO: EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN, ESTÁ CONSTITUIDO POR: (I) LAS CUOTAS MENSUALES

PAGADAS POR LOS ASOCIADOS, (II) POR AUXILIOS DONADOS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, (III)

POR LOS BIENES QUE A CUALQUIER TÍTULO ADQUIERA, INCLUYENDO DONACIONES DE EMPRESAS NACIONALES O

EXTRANJERAS, Y (IV) POR LOS BIENES QUE POR CUALQUIER CONCEPTO INGRESEN A LA ENTIDAD. A LA FECHA

DE CONSTITUCIÓN, EL PATRIMONIO ASCIENDE A LA SUMA DE QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000), QUE

HA SIDO PAGADO POR LOS ASOCIADOS EN DINERO.

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

ORGANOS DE ADMINISTRACION: LA ASOCIACIÓN, SERÁ ADMINISTRADA POR LA ASAMBLEA GENERAL Y EL

REPRESENTANTE LEGAL; TENDRÁ UN REVISOR FISCAL. LA ASAMBLEA GENERAL TENDRÁ DOS CLASES DE

REUNIONES: ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, SIENDO NECESARIO UN QUÓRUM DE LA MITAD MÁS UNO DE LOS

ASOCIADOS PARA DECIDIR EN CUALQUIERA DE ELLAS. LA JUNTA DIRECTIVA, CON MIEMBROS PRINCIPALES Y

SUS SUPLENTES, ESTÁ COMPUESTA POR EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, ELEGIDOS

POR LA ASAMBLEA GENERAL PARA PERIODOS DE 2 AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA ELECCIÓN. REPRESENTANTE

LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD ES EL PRESIDENTE NOMBRADO POR LA ASAMBLEA GENERAL

PARA PERIODO DE 2 AÑOS. PARAGRAFO: EL VICEPRESIDENTE PODRÁ EJERCER LAS FUNCIONES DEL

REPRESENTANTE LEGAL COMO SUPLENTE.SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: A) EJERCER LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD. B)	CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS ENCAMINADOS AL

DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA ENTIDAD. C) CONVOCAR A LAS REUNIONES A LOS

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1715 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE

OCTUBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES NARVAEZ ORTIZ JUAN MANUEL CC 16,279,439

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1715 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE

OCTUBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES GUTIERREZ DE REBELO VICTORIA ELENA CC 31,374,007

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1715 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE

OCTUBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES AGUIRRE MINOTA ANTONIA CC 31,388,690

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1715 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE

OCTUBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES ARDILA AGUIRRE SHIRLEY CC 38,466,433
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CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1715 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE

OCTUBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL ARDILA AGUIRRE SHIRLEY CC 38,466,433

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $15,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siibuenaventura.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 5H8xM22mpY 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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